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PRESENTACIÓN

Al impulsar la participación ciudadana en la gestión pública el gobierno busca 

promover los instrumentos y metodologías más adecuadas para la incidencia ciudadana 

en las políticas, planes, programas y acciones públicas.

La legitimidad de las políticas públicas no sólo debe reflejarse en sus efectos y 

resultados, sino también en todos aquellos aspectos vinculados al proceso de producción 

de las mismas. Toda vez que su misma sustentabilidad depende de la legitimidad que 

alcancen entre la ciudadanía. 

Sin duda, la incorporación de los y las ciudadanas en los momentos previos a la 

ejecución de las políticas resulta clave para ese propósito. De ahí que sostengamos que 

la etapa del diseño debe ser concebida y desarrollada como una instancia de incidencia 

deliberativa y pedagógica, tal como lo indica el Programa de Gobierno de la Presidenta 

Michelle Bachelet. 

Esa conversación, previa y originaria, requiere y supone nuevas capacidades, nuevos 

aprendizajes y nuevas competencias, tanto en el ámbito propiamente de la gestión pública 

y de los y las funcionarias, como respecto de los dirigentes, representantes y actores 

relevantes de la sociedad civil.

Se trata de una relación de nuevo tipo, de por si deliberativa, capaz de tematizar, de 

discutir y producir significados compartidos. Su puesta en acto requiere de conductas y 

prácticas coherentes con la vida democrática, con el respeto y la valoración del otro. 

Con esta Guía en torno a la Minuta de Posición esperamos contribuir a la incorporación 

de esta práctica en los órganos de la Administración del Estado, de manera que a partir 

de esas experiencias se vaya extendiendo y perfeccionando esta metodología de  consulta 

ciudadana.

Augusto Prado Sánchez

Subsecretaria General de Gobierno

Ministerio Secretaría General de Gobierno





7

Guía Metodológica

PRESENTACIÓN

Para que un gobierno participativo pueda tener lugar, se necesitan espacios 

institucionalizados de diálogo de los ciudadanos y sus autoridades, como un modo 

permanente de llevar adelante las políticas públicas.  Tales encuentros de opinión pueden 

ocurrir de manera presencial, como sucede en las reuniones convocadas para tal efecto, 

o virtualmente, a través de tecnologías informáticas.

Será productivo dicho diálogo si él permite avanzar, desde una posición inicial, a otra 

de mayor entendimiento o de acuerdo entre las partes para trabajar en conjunto.

En lo que respecta a la entidad de gobierno, dicha posición inicial, sobre un determinado 

punto de la política pública, es lo que debe quedar contenido en la denominada “Minuta 

de Posición”.  Se entiende que tal minuta de posición tiene como propósito recabar las 

opiniones que las y los ciudadanos tengan sobre el planteamiento de la autoridad en una 

materia de interés público.

Al momento de elaborar una Minuta de Posición, ésta debe incluir información 

relevante acerca de la política, plan, programa, acción o presupuesto que se ponga en 

conocimiento ciudadano.

En consecuencia, lo señalado en la Minuta de Posición debe recibirse como una 

propuesta que la instancia gubernamental somete a la consideración de la ciudadanía 

interesada.  Lo anterior supone una disposición de la autoridad a sopesar opiniones que 

eventualmente puedan ser discordantes con lo expuesto en la Minuta. También puede 

que ésta genere consensos más sólidos acerca de lo propuesto.

El mérito de la Minuta no es que acierte en todo lo que proponga, sino que contribuya 

a un diálogo donde las certezas resulten de la relación de los diferentes puntos de vista.

El intercambio dialógico que se inicia con una Minuta de Posición no obliga a la 

autoridad a aceptar todo lo que se le plantee. Pero las decisiones que adopte, de referirse 

a lo expuesto en la Minuta, deben hacer una referencia fundada al proceso consultivo.
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Indudablemente, las decisiones sobre políticas públicas, que vayan precedidas del 

ejercicio metodológico de la Minuta de Posición, y mejor aún, cuando se han logrado 

concordancias significativas gracias a las respuestas dadas, adquieren por esta vía una 

importante adhesión de compromiso ciudadano.

En los tiempos modernos, una política pública para que sea eficiente, debe resolver a 

su favor, como condición determinante, la sustentabilidad ciudadana de aquélla, para lo 

cual, el mejor camino es contar con la participación de las y los ciudadanos que serán 

sus destinatarios.

Francisco Estévez Valencia

Director

División de Organizaciones Sociales

Ministerio Secretaría General de Gobierno



9

Guía Metodológica

CAPÍTULO PRIMERO

MARCO POLÍTICO CONCEPTUAL
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___________
1	 Programa de Gobierno 2005, Pág. 87.

I.- MARCO POLÍTICO CONCEPTUAL

1. Participación ciudadana en las Políticas Públicas

La propuesta metodológica de las Minutas de Posición busca ser una contribución 

conceptual y operativa para su implementación como mecanismos de participación 

ciudadana en los temas públicos.

..Una democracia sólida requiere una ciudadanía activa y vigilante, en la que 

el control ciudadano asegure más transparencias y participación en la gestión 

de gobierno. 

La pertinencia y la eficacia de las políticas públicas están ineludiblemente 

vinculadas al protagonismo de los ciudadanos en su diseño, ejecución y 

evaluación.1

Reconocer una ciudadanía activa supone colocar el acento en la corresponsabilidad de la 

producción del sentido de lo público. Más participación, implica ciudadanía empoderada, 

significa el reconocimiento público del capital social y, por ende, la valoración de los 

recursos propios que se despliegan en dicha relación. Esto es, información, conocimiento 

de la realidad, herramientas experienciales y prácticas de vinculación para hacer más 

efectivas las políticas públicas. 
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“…una democracia que empodera a sus ciudadanos, los ciudadanos y 

ciudadanas exigen que las políticas públicas tengan sentido también para 

cada uno de ellos. 

No es suficiente una decisión técnicamente bien fundada. Tan importante 

como que sea buena técnicamente, es que sea comprendida, compartida y, 

por tanto, legitimada por las personas. 

Afirmamos, entonces, que en muchos ámbitos de lo público, como dice aquí, 

“es mejor con participación”.2

Respecto de este propósito del gobierno, las Minutas de Posición abren en la gestión 

pública un espacio deliberativo y participativo que permite el escrutinio y la expresión 

del juicio ciudadano sobre nuevas políticas y/o respecto del rediseño de políticas ya 

implementadas. 

Es un momento originario para hacer participar a la sociedad civil en el  diseño de la 

acción del gobierno, dialogando acerca de las razones, los fundamentos, las opciones y 

los resultados de la gestión pública. 

     2. La Corresponsabilidad de la política participativa.

Uno de los aspectos centrales de la política de participación ciudadana reconoce 

en la corresponsabilidad un campo de interacción que implica una relación de 

complementariedad entre los mandatados para gobernar y los que mandatan para realizar 

los actos de gobierno. Esto es válido tanto para los medios como para los fines involucrados 

en el proceso. 

La cualidad que se releva en esta interacción particular, se refiere a la permanencia 

de la ciudadanía como interlocutor dinámico y creativo en el proceso de producción de 

___________
2	 Presidenta Michelle Bachelet, Discurso en lanzamiento de la Agenda Pro Parcicipación Ciudadana. Santiago, 29 de 

septiembre de 2006
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las políticas públicas, condición que contextualiza al acto delegativo del voto como un 

momento al interior de un proceso más amplio de ciudadanización. 

La práctica de la corresponsabilidad permite generar las condiciones institucionales 

que hacen posible la emergencia de habilidades y procedimientos nuevos que conduzcan 

a  la ciudadanización de la gestión pública. Dichos avances, en consecuencias, deberán 

contribuir a fortalecer nuevas competencias en los actores de la sociedad civil para entrar 

de modo favorable a estos nuevos espacios de deliberación democrática.

Los efectos de la vida social y política actual instalan la carga de los resultados en 

decisiones públicas, abiertas y deliberativas. De ahí que todo proceso de articulación 

democrática entre estado y sociedad civil suponga trabajar en forma conjunta en el 

reconocimiento de un problema común, concordar en forma sistemática las acciones 

pertinentes y los recursos necesarios y establecer un marco de trabajo compartido para 

asumir la corresponsabilidad en una tarea conjunta, orientada  al cumplimiento de los 

acuerdos obtenidos. 

     3. La Minuta de Posición en la política de Gobierno.

Tal como se indica en el Programa de Gobierno, las Minutas de Posición forman parte 

de los diversos instrumentos propuestos por la Presidenta Bachelet para dar forma al 

Nuevo Trato Ciudadano. Este propósito busca favorecer la participación ciudadana de 

modo que ella sea el fundamento de este nuevo estilo de gestión gubernamental. 

Una sociedad civil fuerte requiere de instrumentos que faciliten su relación con la 

gestión pública, de tal suerte que la expresión de  dicha fortaleza vaya en la dirección de 

facilitar los espacios que aporten propuestas para la formulación de políticas públicas. 

El Programa de Gobierno propone que las Minutas de Posición se constituyan en una  

“práctica regular y obligatoria del desarrollo de procesos formales de consulta ciudadana 

en las etapas de diseño de la política pública sectorial”.

Con ello, se adscribe a la idea de que las Minutas de Posición operen como procesos 

habituales y formales de consulta ciudadana. 
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Lo dicho permite establecer un principio que redefine el sentido de la política pública: 

la corresponsabilidad debe observarse desde el diseño del ciclo de la política sectorial, 

de manera que se pueda prever espacios y tiempos propicios para el establecimiento de 

una conversación social cuyos contenidos y resultados sean parte esencial de la política 

pública en su despliegue, ejecución y evaluación. 

Señala el Programa que las Minuta de Posición son “documentos de propuesta de 

política, preparados y presentados por los responsables del sector dentro del aparato 

estatal”.

Y que la finalidad de dichos documentos es: 

1)  explicar el contenido y lógica de la iniciativa y 

2)  que la consulta se realice a “un público relativamente extenso y heterogéneo”.  

Indica, su vez, que los órganos de la Administración del Estado “publicarán en Internet 

estos documentos”, con el fin de ampliar el debate y la consulta ciudadana.

De igual forma, este compromiso está contenido en el Proyecto de Ley de Participación 

Ciudadana que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, cuando señala:

“Los órganos de la Administración del Estado, de oficio o a petición de 

Organizaciones de Interés Público, deberán señalar aquellas materias de 

interés ciudadano en que se requiera conocer la opinión de las personas, 

en la forma que señale la norma a que alude el artículo 70. El proceso 

señalado en el inciso anterior deberá ser realizado de manera pluralista, 

ecuánime y representativa. Las opiniones recogidas deberán ser evaluadas 

y ponderadas por el órgano respectivo, en la forma que señale la norma de 

aplicación general.” Artículo 73, aprobado en primer tramite por la Cámara 

de Diputados. 3

___________
3	 Los subrayados son nuestros
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    4. Antecedentes comparados sobre las Minutas de Posición

La Minuta de Posición tiene una clara referencia institucional y procedimental en los 

denominados Green Paper y White Papers. Estos son entendidos como dispositivos que 

buscan abrir un debate con la comunidad de modo tal que dicho debate configure o 

anticipe grados mayores de legitimidad sobre las ideas que son puestas en discusión.

Experiencia comparada:

En el Reino Unido, los “pro” y “contras” de cada decisión parlamentaria quedan 
normalmente documentados en varios escritos previos al debate, que se inician aún 
antes de que un proyecto sea tratado en comisión. 
Cuando el gobierno se propone modificar la legislación de fondo, produce primero 
un green paper, luego un white paper y finalmente un proyecto. 
El procedimiento es similar en la Cámara de los Comunes y la Cámara de los Lores: 

1) DOCUMENTO PRELIMINAR. 

El green paper (“documento verde”; por el color verde claro del papel en el cual 
se imprime) anticipa las ideas del gobierno sobre el tema, y a menudo contempla 
diferentes opciones. 
La circulación de este documento entre los miembros del Parlamento opera como 
una consulta preliminar. Diferentes miembros del Parlamento suelen hacer llegar al 
gobierno, también por escrito, sus opiniones y sugerencias. 

2) ANTEPROYECTO. 

El white paper (“documento blanco”; por el color blanco del papel en el cual se 
imprime) es un anteproyecto de ley, elaborado luego de procesar todas las reacciones 
al green paper. El anteproyecto es formalmente presentado al Parlamento durante una 
sesión, y promueve el debate público. Más tarde, el gobierno elaborará el proyecto 
definitivo, teniendo en cuenta las reacciones --de los miembros del Parlamento y del 
público-- al white paper.4

___________
4	 Fuente de referencia: http://en.wikipedia.org/wiki/Greenpaper
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En consecuencia, de acuerdo al antecedente señalado, hay una relación de continuidad 

procedimental entre el Green Papers y el White Papers. 

El Green Paper anticipa las ideas generales del gobierno en torno a una materia 

determinada, contemplando las diferentes opciones que puedan presentarse respecto 

del punto o materia en cuestión. Lucas Sierra indica que “tienen por objeto abrir una 

discusión y recoger los puntos de vistas de la audiencia más amplia posible”.5

En cambio los White Papers, sobre la base de la discusión previa del Green Paper, 

“contiene  la posición del gobierno sobre “...la materia y su correspondiente propuesta 

de política”. 

Podemos señalar que el Libro de Defensa que se formuló en tiempos de la Ministra 

de Defensa Michelle Bachelet, fue en esa dirección: contiene la política de Defensa, 

explicitando sus contenidos y fijando el marco orientador de la misma en tanto que 

política de Estado.

Este mecanismo de incorporación de la ciudadanía en la gestión pública en el caso 

chileno busca abrir un espacio institucional complementario al campo legislativo, 

especialmente en la etapa inicial del ciclo de una política pública: su diseño. 

A través de este mecanismo, el gobierno logra abrir los espacios de la corresponsabilidad 

a otros actores sociales y no deja reducido el diseño solamente a la instancia de los 

especialistas técnicos. El punto central, por lo tanto, es ampliar los espacios de la 

deliberación ciudadana y permitir, con ello anticipar el proceso de la responsabilización 

de la misma.

La iniciativa legislativa que le compete al gobierno hace propicia la apertura de 

un espacio de deliberación ciudadana previo, donde se amplían las voces de actores 

sociales diversos y se visibilizan los intereses plurales. El resultado de la deliberación 

otorga un marco común de referencia para el debate legislativo posterior, donde destaca 

la tematización informada, los consensos alcanzados y los disensos identificados.

___________
5	 Ver Lucas Sierra, en La iniciativa en la potestad legislativa chilena, en Focos 5, Centro Expansiva, año 2003
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CAPÍTULO SEGUNDO

PROPUESTA METODOLÓGICA

DE LA MINUTA DE POSICIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO

PROPUESTA METODOLÓGICA
DE LA MINUTA DE POSICIÓN
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  II. PROPUESTA METODOLÓGICA DE LA MINUTA DE POSICIÓN

La siguiente propuesta metodológica busca sentar las bases procedimentales de este 

nuevo instrumento para favorecer la incidencia ciudadana en la gestión pública.

Dado su carácter de instrumento novísimo, lo que se señala es una primera aproximación 

para su implementación y procedimiento metodológico.

     1. UNA DEFINICIÓN INICIAL DE MINUTA DE POSICIÓN

	

Las Minutas de Posición son documentos oficiales de los órganos de la Administración 

del Estado que contienen un planteamiento gubernamental sobre materias de interés 

ciudadano respecto de políticas, planes y programas, en diseño o rediseño, que se somete 

a consideración de la ciudadanía, a través de esta instancia de consulta ciudadana, de 

carácter pluralista, ecuánime y representativa. 

A través de este medio se deben exponer los fundamentos de la materia en consulta, 

los antecedentes técnicos y los principios programáticos que la sustentan, además de 

describir los resultados esperados y las principales acciones consignadas en su eventual 

desarrollo como política pública.

El carácter de instancia de consulta ciudadana•	

Implica la invitación a la constitución de un espacio deliberativo formal entre 

la autoridad y representantes de la sociedad civil respecto de materias de 

interés ciudadano que la autoridad, mediante un documento oficial, coloca a la 

consideración pública. 
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La exigencia de representativa, ecuánime y pluralista•	

Se debe cautelar por parte de la autoridad pública que el documento oficial de la 

Minuta de Posición convoque e involucre el máximo de personas interesadas y de 

la más variada presencia de actores y representantes de los sectores de la sociedad 

vinculados a la dimensión temática de la materia puesta en la discusión.

La ecuanimidad indica que dicho proceso consultivo se refiere a la generación 

de condiciones de accesos y de imparcialidad de juicio para todos los que son 

invitados a dicha consulta.

La pluralidad otorga la garantía de que las distintas expresiones ciudadanas, con 

sus diversas connotaciones valóricas, doctrinarias o ideológicas tengan el debido 

espacio en la consulta.

      2. FINALIDAD DE LA MINUTA DE POSICIÓN

La Minuta de Posición tiene por finalidad:

Abrir espacios deliberativos formales referidos al diseño y/o rediseño de políticas, a)	

planes y programas públicos que sean materias de interés ciudadano.

Recoger los planteamientos documentados de la ciudadanía y de la comunidad b)	

organizada sobre las materias de interés ciudadano puesto al debate.

Dar respuesta escrita, oportuna y fundada por parte de la autoridad del servicio c)	

a cada uno de los planteamientos recogidos durante la instancia de consulta 

ciudadana.

Coadyuvar a facilitar un contexto de corresponsabilidad en el ámbito del d)	

diseño y/o rediseño de las políticas públicas, y su relación con el sentido de 

lo público, la transparencia de la gestión pública, la responsabilidad, eficacia 

y eficiencia en el uso de los recursos fiscales, y la participación ciudadana en 

los asuntos públicos.
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Promover espacios deliberativos respecto de políticas, planes y programas e)	

públicos para el logro de una mayor legitimidad y comprensión por parte de 

la ciudadanía.

  3. MOMENTOS BÁSICOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MINUTA DE POSICIÓN

El proceso de trabajo en torno a la Minuta de Posición considera los siguientes pasos 

metodológicos: 

Definición de la materia de interés ciudadanoA.	

Las materias de interés ciudadano en que se requiera conocer la opinión de las 

personas son definidas por parte de los órganos de la Administración del Estado 

responsables de la política pública respectiva, si bien es primordial escuchar las 

propuestas ciudadanas que existan al respecto. 

Los modos y plazos para desarrollar la consulta participativa a partir de una 

Minuta de Posición deben ser establecidos por cada órgano de la Administración 

del Estado dependiendo esto del volumen, implicancia e impacto de la materia de 

interés ciudadano. 

La Minuta de Posición debe exponer los fundamentos de esta propuesta, los 

antecedentes técnicos y los principios programáticos que la sustentan, además 

de describir los resultados esperados, las principales acciones consignadas en su 

desarrollo y las modalidades participativas que la autoridad propone incorporar 

en el ciclo de ejecución de la política, plan y programa de que se trate.

Esta información debe ser clara y asequible, no sólo debe contener los datos y 

descripciones de hechos o resultados sino también las razones y argumentos que 

justifican el diseño o rediseño.
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B. Convocatoria a una Consulta Participativa

La Minuta de Posición contempla una convocatoria pluralista, representativa 

y ecuánime, que garantice una refrendación participativa de contenidos de la 

política pública que ella expresa.

La Minuta de Posición es un modalidad de consulta ciudadana participativa. 

Debe ser puesta en conocimiento de las organizaciones de la sociedad civil que 

se encuentren registradas en la institución pública que presenta la propuesta. 

Para su mayor conocimiento ciudadano la Minuta de Posición debe ser puesta en 

la página web de la correspondiente institución, incluida en sus publicaciones 

periódicas o enviada por correo a las organizaciones interesadas. 

Cualesquiera sean los medios utilizados, el órgano de la Administración del Estado 

debe informar acerca de los plazos y modalidades en que las organizaciones y 

colectivos ciudadanos así como personas individuales pueden participar de la 

consulta mencionada. 

C. La opinión de la ciudadanía

La opinión de la ciudadanía ante una Minuta de Posición debe quedar sistematizada 

por escrito, cuidando de recoger la diversidad de proposiciones que surjan desde 

la sociedad civil.

Para lo anterior es necesario atenerse a una metodología, con formatos, plazos y 

exigencias técnicas que faciliten la participación ciudadana y a la vez permitan 

que la autoridad sistematice las opiniones de las organizaciones o personas que 

han opinado sobre la Minuta de Posición. 
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D. La respuesta de la autoridad

En cada proceso de consulta de la opinión ciudadana se debe informar también 

sobre la modalidad y plazos de la respuesta institucional, cautelando que ella sea 

oportuna y pertinente, de manera que se garantice una efectiva retroalimentación 

y responsabilización del órgano de la Administración del Estado a cargo de la 

iniciativa de que se trate. 

Esta respuesta será remitida a los participantes de la consulta a través de medios 

presenciales o virtuales y será publicada en formato electrónico e impreso, según 

corresponda, para asegurar una adecuada información a la opinión pública.

La respuesta institucional a las opiniones ciudadanas no podrá exceder los 45 días 

siguientes al cierre del período de consulta, pudiéndose establecer mayores plazos 

de acuerdo al rango, importancia y complejidad de la minuta de posición. 

La respuesta de la autoridad debe ser precisa en señalar cuáles proposiciones 

ciudadanas serán incluidas –y cuáles no- en el diseño, ejecución o evaluación de 

las materias contenidas en la Minuta de Posición. En consecuencia, las opiniones 

recogidas en el proceso de consulta ciudadana deben ser evaluadas y ponderadas 

por la autoridad responsable de la convocatoria.

	 Con el fin de garantizar la debida transparencia del proceso, se habilitará un  

banner sobre Minutas de Posición en la página Web del órgano de la administración 

que corresponda. Además, la ciudadanía podrá acceder a las Minutas de Posición 

publicadas por todos los órganos de la Administración del Estado en un banner preparado 

especialmente para tales efectos en la página www.participemos.cl . En este espacio se 

encontrará la sistematización de los procesos realizados de consultas ciudadanas mediante 

esta metodología.
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CAPÍTULO TERCERO
DOCUMENTO BASE

DE LA MINUTA DE POSICIÓN
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III. DOCUMENTO BASE DE LA MINUTA DE POSICIÓN

La elaboración del documento base de la Minuta de Posición, en su carácter de 

documento oficial del órgano de la Administración del Estado que expresa la materia de 

interés ciudadano expuesta a consulta, debe considerar los siguientes aspectos: 

1. Presentación de la Autoridad

La autoridad señala las razones del por qué somete a consulta ciudadana la materia 

de interés ciudadana.

El marco contextual de la materia de interés ciudadano que es puesta a la •	

consulta ciudadana.

Los principales lineamientos estratégicos realizados.•	

2. Síntesis de la materia de interés ciudadana 

Debe señalarse la materia que va a ser objeto de diseño o rediseño, sea una política, 

plan o programa, así como de los efectos buscados y la dimensión ciudadana que 

va a contener el diseño o nuevo rediseño.
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Señalar los fundamentos de la propuesta sobre la materia de interés •	

ciudadana que será sometida a la opinión de las personas y organizaciones 

interesadas en el tema.

Debe indicarse los antecedentes técnicos y los principios programáticos •	

que la sustentan.

Debe describir los resultados esperados.•	

En el caso de materias en rediseños, señalar las principales acciones •	

consignadas en su desarrollo y las evaluaciones que sustentan tal propuesta 

de rediseño. 

Indicar las modalidades de participación ciudadana que la autoridad •	

propone en la etapa de ejecución y evaluación de las políticas, planes y 

programas sometida a consideración ciudadana.

3. Características de la Consulta ciudadana a implementar

Se debe indicar  los siguientes aspectos:

Las principales actividades y modos de difusión de la Minuta de •	

Posición.

Los criterios de acceso de carácter virtual de la consulta ciudadana. •	

Elementos comunicacionales e ideas fuerzas de la deliberación •	

propuesta.

4. Respuesta y relevancia de la propuesta definitiva sobre el diseño o rediseño de 

políticas, planes y programas 

Se indica el modo como la autoridad dará a conocer la respuesta a las observaciones 

y sugerencias, y el procedimiento de la publicación de la propuesta definitiva para 

la implementación del diseño o rediseño de la política, plan o programa. 



Toda la información contemplada en la 

Minuta de Posición debe ser en lenguaje claro 

y asequible. 

Su diseño debe ser amigable y pedagógico, 

de tal forma que sirva de antecedente para 

la discusión y conocimiento de las materias 

ciudadanas dispuestas para el debate público.
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